RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 2 DE JULIO DE 2014

(E. E. Nº 2012-17-1-0001039, Ent. N° 3450/14.)


VISTO: las nuevas actuaciones remitidas  por la Administración Nacional de Combustibles Alcohol y Portland, relacionadas con el uso de la opción de prórroga de la Licitación Pública Nº 1600151500, para la contratación de un servicio de relevamiento, mantenimiento y monitoreo de los sistemas de conducción de vapor dentro de Refinaría La Teja;    

RESULTANDO: 1) que por resolución la Gerencia de Servicios Compartidos, actuando  en ejercicio de atribuciones delegadas por el art. 2º de la Res. de Directorio Nº 718/8/2008,  dispuso adjudicar la licitación de referencia, a Kpm S.R.L., por un monto de hasta $ 20:000.000 más I.V.A., con opción a renovación, por hasta igual monto;
2) que este Tribunal, en Sesión de fecha 09/10/12, acordó  cometer al Contador, la intervención preventiva del gasto de hasta $ 20:000.000 más I.V.A., previo control de su imputación a rubro adecuado con disponibilidad suficiente,  así como del cumplimiento al momento del otorgamiento del contrato, de lo dispuesto por el Artículo 3 de la Ley Nº 18.244 (Registro de Deudores Alimentarios);  

3) que  la Unidad Negocios Energéticos con  fecha 18/03/14, solicitó hacer uso de la opción de renovación de la presente licitación, para permitir la continuidad de los trabajos contratados en el marco de la misma, señalando que :      

a) el servicio prestado por la firma adjudicataria KPM S.R.L. se ajusta a lo solicitado;

b) las razones de necesidades operativas y funcionales dentro de la Gerencia de Mantenimiento, que motivaron la presente contratación, se mantienen a la fecha; 

c) el monto de la renovación es de $ 20:000.000 y se prevé realizar un gasto equivalente al 30% de este durante el año 2014, y el 70 % restante durante el año 2015;         

4) que por nota de fecha 12/05/14, la empresa adjudicataria  manifestó su acuerdo, para hacer uso de la opción de prórroga prevista en la licitación, en las mismas condiciones contractuales; 

5) que  según pedido de Compra N° 4500114433, el rubro 2 cuenta con disponibilidad para el presupuesto de los años 2014 y 2015; 

6) que por resolución de Directorio N° 804/6/2014 de fecha 05/06/14, se dispuso hacer uso de la opción de prórroga prevista en la licitación de referencia, a favor de la firma KPM S.R.L., por un monto de hasta $ 20:000.000 más IVA, al amparo de lo previsto en el punto 1.1) del Pliego; condicionado a la acreditación de la renovación o sustitución de la garantía de contrato por parte del adjudicatario; y a la previa intervención preventiva por parte del Tribunal de Cuentas;      

CONSIDERANDO: 1) que la prórroga de la contratación dispuesta en el presente encuadra en lo dispuesto por el artículo 1.1) del Pliego de Condiciones, el cual establece: “Contratación de un servicio de relevamiento, mantenimiento y monitoreo de los sistemas de conducción de vapor dentro de Refinería La Teja, por un monto de hasta $ 20:000.000 más IVA, con opción a renovación por hasta igual monto de mutuo acuerdo entre partes; dicho monto se estima para un periodo de dos años”;

2) que KPM S.R.L .manifestó expresamente su conformidad, para proceder a realizar la prórroga de la contratación, sobre las mismas bases del contrato originario;

ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

                             EL TRIBUNAL ACUERDA:

1) Cometer al Contador Delegado la intervención del gasto de hasta $ 20:000.000 más IVA, correspondiente a los ejercicios 2014 y 2015, una vez imputado el mismo a rubro adecuado, con disponibilidad presupuestal suficiente;
2)  Comunicar al Contador Delegado; y

3)  Devolver las actuaciones.
cr

